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La Floresta, 28 de agosto de 2023

Aclz 02212023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

VISTO: nota presentada por el Club Social y Deportivo La Floresta'-relacionada con

autorización de utilización de mat"n"l pái' tercó destinado a cerrar la entrada a la cancha

de Baby Fútbol, para realizar un """"iLntá 
án la entrada de visitantes' por motivos de

RESOLUCIÓN N' 252123

seguridad.

CONSIDERANDO:

Fúfbol

l-ouelalnstituciónsecomprometeahacersecargodelareposicióndelmaterial.una

""iJ-"ááái 
r". obras de la cancha de Babv Fútbol'

2- Oue habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal' en sesión, ordinaria N o

22t2o23. de fecha 2a Oe agosto ae zii3-l"t r'á"" n"""""r.io dictar el correspondiente acto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESULVE:

1- Autorizar al Club Social y Deportivo La Floresta' la utilización de.material para cerco

destinado a cerrar la entrada a l' 
""*ñá 

o" e"oy Fútbol' para realizar un cerramiento en

ir'ántáá áe ris¡tantes, por motivos de seguridad'

2- Que deberá ser realizado por su cuenta el trabajo de cercado y reponer el material

solicitado. tal cual s. 
"o,pr.ornuntuí'"in'-ü "Jniin"¿"t 

las obias de la cancha de Baby

3-Comuníquese a la Secretaria de Descentralzación y Participación de la lntendencia de

Canelones. Notifíquese

4- Incorpó rese en los archivos de Resoluciones' del Municipio La F sta. Notifiquese
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